RES. 2460/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0003735, Ent. N° 3378/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública N° 24/2013  “Contrato de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, Rutas Nos 8 y 26, Departamento de Cerro Largo”;

RESULTANDO: 1) este Tribunal en sesión de fecha 30 de julio de 2016, acordó observar el gasto en virtud de los siguientes considerandos:

1.1) que el Artículo 48 Literal C) del TOCAF establece que: ”... el pliego deberá contener como mínimo: ...C) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”;
1.2) que el Pliego que rige el llamado de obrados establece en la cláusula 30 de la Sección I del Pliego “Criterios para la adjudicación” que, “Con sujeción a los dispuesto en la cláusula 27, el contratante adjudicará el contrato al Licitante cuya oferta se ajuste sustancialmente a las condiciones de los Documentos de licitación y haya sido evaluada como la más conveniente”; 
1.3) que la referida cláusula 27 refiere al “Examen y evaluación de las ofertas para determinar su cumplimiento”, en la que se señala que “...La Comisión Asesora de Adjudicaciones recomendará la adjudicación de la oferta que:                     i) satisfaga todos los requisitos de admisibilidad establecidos en la cláusula 5; ii) cuyo preventivo flujo de fondos satisfaga los límites establecidos en la cláusula 1.3.1;                                                                                                   

iii) cuyo proyecto propuesto, en caso que corresponda, sea técnicamente aceptable y satisfaga lo establecido en la sección 7 –Especificaciones técnicas;

iv) comparando las ofertas económicas de acuerdo con lo establecido en la cláusula 28 signifique el menor precio para la contratante”;
1.4) que en las normas citadas no se establecen los mecanismos de ponderación de cada uno de los factores expresados, a efectos de determinar la calificación de las ofertas en forma cuantitativa, como requiere la norma del Artículo 48 Literal C) del TOCAF;
1.5) que las razones que llevaron a la adjudicación (Resultando 9), refieren a la calificación de la oferta por factores cuantitativos, incumpliendo lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares que es una norma de derecho de rango reglamentario, y el Artículo 65 del TOCAF; 
1.6) que asimismo contraviene lo dispuesto en el Artículo 65 del TOCAF que establece que a los efectos de determinar la oferta más conveniente a los intereses de la Administración, se tendrán en cuenta los factores de evaluación cuantitativos y cualitativos que deberán constar en el Pliego de Condiciones Particulares y, en concreto, que se deberá juzgar los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos que se determinen en el Pliego;
2) que por nota de fecha  22/08/2014,  el Director Nacional de Vialidad remite nota de fecha 12.8.2014 expresando, que el principal factor que se tuvo en cuenta es el precio. Señalan que de acuerdo a lo establecido por el Artículo 20 del Código Civil, los Artículos 48 y 65 del TOCAF deben analizarse e interpretarse en su contexto de manera que haya entre ellos la debida correspondencia y armonía con el Artículo 68, que establece que en el caso que los pliegos fijen el cumplimiento de requisitos mínimos exigibles referidos, entre otros, a aspectos técnicos, económicos, financieros o comerciales y los oferentes cumplan con los mismos, se podrá adjudicar en base exclusivamente al factor precio u otro elemento cuantitativo establecido en el mismo.  En consecuencia solicita a este Tribual reconsidere la observación realizada; 
3) que este Tribunal, en sesión de fecha 17 de setiembre de 2014, acordó estar a lo resuelto en Sesión de fecha 30/07/2014, por considerar que:
3.1) que los Artículos 48 Literal C) y 65 del TOCAF establecen con claridad que el Pliego de Condiciones particulares debe establecer claramente los factores cuantitativos y cualitativos, según el caso y la ponderación de cada uno de ellos a efectos de evaluar las ofertas;

3.2) que el Artículo 68 del TOCAF expresa que cuando el Pliego fije el cumplimiento de requisitos mínimos y los oferentes cumplan con los mismos, se podrá adjudicar exclusivamente en base al factor precio, u otro factor que se establezca expresamente, así como los requisitos mínimos que deberán cumplirse por el oferente;
3.3) que para aplicar en forma armónica el Artículo 68, el Pliego de Condiciones Particulares deberá establecer en forma clara que se adjudicará exclusivamente en base al factor precio, u otro factor que se establezca expresamente, así como los requisitos mínimos que deberán cumplirse;
3.4) que del Pliego de Condiciones que rigió el llamado no surge lo reseñado en los considerandos  precedentes;

3.5) que  habiéndose solicitado a la Administración actuante  la ampliación de las razones que llevaron a adjudicar las obras en la forma propuesta, la Comisión Asesora no expresó entonces el factor “precio” como se señala en la oportunidad;
4) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 20 de octubre de 2014 se adjudica  - insistiendo en el gasto - la licitación a la firma Ramón C. Álvarez S.A. por un monto de $ 136:600.961,37, incluidos IVA y Leyes Sociales, más el 10% de Imprevistos ($13:660.096,13);
5) que este  Tribunal, en sesión de fecha 05/11/2014, considerando que se mantienen las razones que ameritaron la observación del gasto de fecha 30/07/14, acordó mantener la observación formulada;

6) que de las nuevas actuaciones surge que:
6.1.- por Informe de la Asesoría Jurídica de fecha 18/02/16 se deja constancia que no tiene objeciones de índole jurídico a la propuesta realizada por la Dirección Nacional de Vialidad, en virtud de que no colide con el Pliego del llamado y tiene como base contractual las claúsulas 4 Literal H), 5 Literal A) y 6 Literal B) del Contrato-convenio del 05/10/2001 suscrito entre el MTOP y la Corporación Nacional para el Desarrollo para la ejecución de obras y proyectos por el sistema de Concesión de Obra Pública, aprobado por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 1908 del 20/12/2001.- El Anexo de dicho Acuerdo fue modificado por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 1064 del 01/12/2008; el que fue sustituido por el Acuerdo ad-referéndum del 23/10/2015, aprobado por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 1044 del 16712/2015, vigente desde el 01/01/2016;

6.2.-  Acta de Conformidad a la cesión de contrato a la Concesionaria C.N.D. y Cesionaria Corporación Vial del Uruguay S.A. por Ramón C. Álvarez S.A. de fecha 18/02/16, en el marco de lo estipulado en el Anexo I del Acuerdo-ad referéndum del 23/10/2015;
6.3.- Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 01/03/16 por la que se autoriza al MTOP a suscribir con la Corporación Nacional para el Desarrollo el documento de cesión de la Obra: “Contrato de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, Rutas Nº 8 y 26, Departamento de Cerro Largo”;

6.4.- Proyecto de Contrato de Cesión a suscribirse por el MTOP (Concedente), Corporación Nacional de Desarrollo (Concesionario), Corporación Vial del Uruguay S.A. (Cesionario)  y la empresa Ramón C. Álvarez S.A. (Contratista), por el cual el citado Ministerio da y la CND recibe, en régimen de concesión de obra pública, la ejecución del saldo pendiente del contrato de fecha 20/10/2014, en los términos vigentes.- La CND cede dicha ejecución a CVU (Corporación Vial del Uruguay S.A.), que acepta, en los términos establecidos en el Anexo I del Acuerdo del 23/10/2015;

6.5.- La  Cl. 4 - Precio y Plazo - dispone: “El Contratista se obliga a cumplir con el contrato que se cede en un plazo de 26 meses a partir de la firma de este contrato de cesión.- La ejecución del saldo pendiente del contrato de fecha 20/10/2014 es por el monto básico adjudicado de $ 87:650.990, sin IVA.-  A los efectos del desembolso de las Leyes Sociales por el Cesionario al BPS, la partida máxima pendiente de ejecución por concepto de monto imponible de jornales básicos adjudicados, asciende a la suma de $ 12:973.677”;
CONSIDERANDO: 1) que la cesión proyectada  deriva de una licitación pública originariamente observada por razones de legalidad; 
2) que   la Administración omitió remitir la impresión del Expediente Electrónico (referido al presente llamado) con la constancia de que fueron cotejadas y que su reproducción concuerda fehacientemente con las actuaciones del mismo tenor que constan en él,  como lo dispone la normativa vigente (Artículo 129 de la Ley 16.002, Artículos 694 a 697 de                  Ley 16.736, Artículo 25 de Ley 17.243, Decretos 65/998, 83/001 y                       Decreto 382/003, Reglamentario de la Firma Digital de 17/09/2003);                                    Ley 18.600, Decreto Nº 276/2013 del 03/09/13 y demás normas concordantes aplicables;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                   EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el contrato de cesión proyectado;
2) Téngase presente  la normativa vigente   relacionada con las formalidades requeridas para  certificación  de las impresiones de los E.E.                   (Considerando 2);

3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Oficiar en los términos de la presente.
ag

